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ANEXO II

1. Al momento de transportar la mercadería, el transportista deberá presentar ante el Servicio
Aduanero una nota, firmada por él, con carácter de declaración jurada en la cual manifiesta su
responsabilidad por la integridad y la trazabilidad de la carga hasta el lugar de destino.

Dicho transportista deberá estar debidamente autorizado por el importador/exportador.

El transporte deberá realizarse con custodia aduanera y/o con custodia de una fuerza de seguridad
federal.

El libramiento a plaza de la mercadería quedará finalizado una vez arribada la carga al lugar de
destino declarado.

2. El Departamento Narcotráfico, a través de sus áreas dependientes, podrá realizar la comprobación
de destino de la mercadería objeto de la presente, solicitar informe sobre el stock existente, detalle
del consumido y toda otra medida de control relacionada a la trazabilidad de la mercadería.

3. Lo establecido en esta resolución no exime a los operadores de comercio exterior ni al Servicio
Aduanero ni a las autoridades de aplicación específicas del cumplimiento de la normativa vigente en
la materia.


	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	numero_documento: IF-2023-02397490-AFIP-DICEOA#DGADUA
	fecha: Jueves 28 de Septiembre de 2023
		2023-09-28T18:49:02-0300
	GDE AFIP


	usuario_0: IRIARTE, HUGO TOMAS
	cargo_0: Jefe de División
	reparticion_0: Dirección de Coordinación y Evaluación Operativa Aduanera
Administración Federal de Ingresos Públicos
		2023-09-28T18:49:03-0300
	GDE AFIP


		2023-10-01T22:15:16-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




